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Doctor 
ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE FAMILIA  
PAMPLONA NORTE DE SANTANDER 

E.S.D. 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL  

DEMANDANTE: LUIS MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN 
DEMANDADA: EFIGENIA VILLAMIZAR 
RADICADO: 54-518-31-84-002-202132-00010-00 

 
CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO identificado con cédula de ciudadanía 

No. 88.034.642 de Pamplona Norte de Santander, abogado en ejercicio 
portador de la Tarjeta Profesional No. 239.649 del Consejo Superior de la 
Judicatura. En mi calidad de apoderado de la señora EFIGENIA 

VILLAMIZAR identificada con la C.C. N.º 60.257.938 expedida en 
Pamplona. Conforme al poder otorgado me permito acudir ante su respetado 

despacho judicial, con el objeto de incoar CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL,  interpuesta por el señor LUIS MODESTO 

MOGOLLÓN MOGOLLÓN identificación C.C. 5.504.581 de Silos Norte de 
Santander. Lo anterior, en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

AL HECHO PRIMERO: PARCIALMENTE  CIERTO, frente a la convivencia 
los espacios temporales inician en el mes de 2 de marzo del año 1983 hasta 
el 6 de diciembre del 2022,  cuando se presentó violencia intrafamiliar 

ocasionada y de manera  recurrente por parte del señor MOGOLLON,  la 
cual actualmente existe MEDIDA DE PROTECCION en favor de mi 
poderdante,  otorgada por parte de la Comisaria de Familia de Pamplona, y  

la existencia de valoración de MEDICINA LEGAL,  donde una vez examinada 
por el medico legista,  la señora VILLAMIZAR le asigna 6 días de incapacidad 

por los golpes recibidos. Por lo tanto señor Juez nótese que de la convencía 
entre los cónyuges su primer hijo DEIBY YOVANY MOGOLLON 
VILLAMIZAR nació el día 11 de Octubre de 1986 es decir a la fecha tiene 36 

años, luego entonces la convivencia es más de 40 años, desconociendo las 
razones por que la parte demandante pretender desconocer 10 años de 

convivencia con mi mandante o con que finalidad. Frente a al acto 
matrimonial es CIERTO, conforme a los documentos aportados por la parte 
demandante. 

 
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados 
por la parte demandante. 

 
AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO. El señor DIEGO ALEXANDER 

MOGOLLÓN VILLAMIZAR actualmente se encuentra viviendo con su 
señora esposa y es quien se hace cargo de él, no la señora EFIGENIA 
VILLAMIZAR. Cabe mencionar que en igual medida, que actualmente el 

señor DIEGO,  se encuentra con matrimonio civil vigente con su actual 
pareja y tienen su domicilio en el barrio Simón Bolívar de Pamplona 



 

 
AL HECHO CUARTO: ES CIERTO. 

 
AL HECHO QUINTO:  NO ES CIERTO, pues a pesar de que la parte 

demandante en el hecho primero manifestó la convivencia de 30 años, en 
este hecho se contraria pues manifestó la convivencia desde el año 1986 es 
decir hace 36 años, Ahora bien, tampoco es cierto frente el domicilio de mi 

poderdante mencionado por el demandante en este hecho, pues su 
residencia actual es calle quinta (5) N° 8-11 Apartamento 101 Torre 4 
Edificio LA QUINTA Barrio Santo Domingo de Pamplona Norte de Santander 

 
AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO. La causal invocada por la parte 

demandante no corresponde a la realidad. Sino por el contrario, mi 
mandante dejó su hogar por sufrir maltrato físico y verbal por parte de su 
esposo no solo en el año 2022 sino por el contrario de años como se 

evidencia en el dictamen de MEDICINA LEGAL del año 2013. De igual forma 
pesa en favor de mi poderdante medida de protección Nro. 0183 de fecha 

21 de septiembre del 2022 emitida por la Comisaría de Familia de 
Pamplona – Alcaldía de Pamplona. Por el contrario, en LA CAUSAL para 
basar la correspondiente diligencia de divorcio y liquidación de sociedad 

conyugal corresponde al art. 154 numeral 03 del Código Civil: Los 
ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. Siendo que mi 
mandante ha tenido que separarse físicamente de su esposo, por hacer 

insoportable la convivencia debido al maltrato, que, si bien es Persona de la 
tercera edad, sigue siendo un hombre fuerte y con excelente vitalidad 

acostumbrado a subyugar a su esposa. Por lo que se entiende que mi 
mandante no se ha opuesto a divorciarse, la discrepancia existe frente a la 
liquidación o división de los bienes, más no frente al mantenimiento del 

vínculo conyugal, pero bajo la causal establecida en párrafos anteriores, tal 
como se manifestara en la demanda de RECONVENCION que se anexa a 
esta contestación. 

 
Ahora bien, Frente a la afirmación:  

 
La señora EFIGENIA VILLAMIZAR desde noviembre del año 2022 no 
cohabita con el señor LUIS MODESTO MOGOLLON y a sus espaldas de 
su conyugue, actuando de MALA FE y con DOLO, ha venido 
insolventándose de los bienes inmuebles adquiridos dentro de la unión 
marital y posterior matrimonio civil entre ellos, de los cuales le 
corresponden por ley y derecho propio a mi poderdante el 50 %. 
Infringiendo el art 156 del C.C que manifiesta: (…) 

 
Como principio fundamental del derecho, se tiene que la BUENA FE se 
presume y la MALA FE. Se tiene que desvirtuarse por medio de pruebas y 

no por medio de afirmaciones deshonrosas, desconoce la parte demandante 
que la DONACION es un acto jurídico legal consagrado en el art 618 del 

Código Civil, entre ellos el acto notarial realizado entre la señora EFIGENIA 
y su hijo CRISTIAN MOGOLLON VILLAMIZAR hijo de igual forma del 
demandante quien conto con su aceptación y benevolencia de realizar ese 

tramite escritural, pues para el señor Modesto como así lo acepto en 
entrevista con NORGA MEDIOS según enlace web 



 

https://fb.watch/jJyIzUXS1A/ o 
https://www.facebook.com/watch/?extid=CL-UNK-UNK-UNK-AN_GK0T-

GK1C&mibextid=YCRy0i&v=865362054141982 de la página de Facebook 
Norberto Gallardo-Periodismo independiente  Publicado el 15 de 

diciembre del 2021, donde textualmente dice a partir del minuto 5:52,  que 
el no tiene bienes pues todos se los dejo a los hijos, situación fáctica para 
desvanecer la presunta mala fe que se le indilga a mi poderdante, pues lo  

sucedió con el hijo de los cónyuges señor CRISTIAN fue con el pleno 
consentimiento del señor MODESTO, pese que los bienes se encontraban en 
cabeza de la señora VILLAMIZAR. 

 
Pero que de igual forma señor Juez, que con esta demanda no se ha 

aportado una decisión judicial que hubiese declarado nulo dicho acto 
notarial, por lo tanto el titulo escriturario de DONACIÓN está vigente y legal 
y por ello dichos bienes inmuebles deben ser excluidos de la masa de la 

sociedad conyugal de ambas partes, por estar en cabeza actualmente de  su 
hijo, pues dicho acto no fue de forma ni dolosa ni con mala fe. Todo lo 

contrario, corresponde a un acto de ayuda a su hijo, quien se encuentra 
desempleado y sin posibilidades de generar sus propios ingresos por el 
momento, por lo que por medio del canon recibido producto del arriendo se 

permite subsistir. Teniendo en cuenta que la pareja tiene sus propios bienes 
y formas de vivir dignamente por su cuenta, pero sin omitir el deber parental 
que asiste con sus hijos como parte de su familia.  

 
Basado en lo anterior, es preciso MANIFESTAR Y RATIFICAR QUE NO 

EXISTE DETRIMENTO AL INTERIOR DE LA SOCIEDAD CONYUGAL por 
motivo de la donación realizada, porque el bien NO FUE DONADO A UN 
TERCERO SINO A UN DESCENDIENTE DE los conyuges,  no solamente de 

la señora EFIGENIA. Lo anterior en conocimiento del artículo 1 de la ley 
28 de 1932, Por lo tanto, NO SE NECESITA PERMISO O 
CONSENTIMIENTO para vender, enajenar o donar alguno de los bienes que 

se encuentren a nombre de mi mandante al interior de la sociedad conyugal, 
pues cada uno de los cónyuges cuenta con LIBRE DISPOSICIÓN SOBRE 

LOS BIENES que pertenecen antes de encontrarse frente a la disolución de 
la sociedad conyugal, hecho que para el momento de la celebración del acto 
no correspondía. 

 
AL HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO: se hace importante resaltar que 

dicho dinero fue consignado a la cuenta de ahorros del demandante ante el 
BANCO AGRARIO así: Cuenta de Ahorros No. 4513 03 01087-6 por la suma 
de ($49.636.172) CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS MDA CTE suma 
que constaba para el 24 de mayo del 2022. 
 

Dinero que de manera mal intencionada se le indilga a mi poderdante, es 
por esto que teniendo en cuenta lo anteriormente dicho a fin de encontrar 

respuestas sobre el paradero de estos dineros que se encontraron en todo 
momento a disposición del señor MODESTO MOGOLLÓN, se ha remitido 
derecho de petición al BANCO AGRARIO, a fin de que revele lo ocurrido por 

este dinero y cuál de los cónyuges los disfrutó sin respetar la sociedad 
conyugal. 

https://fb.watch/jJyIzUXS1A/
https://www.facebook.com/watch/?extid=CL-UNK-UNK-UNK-AN_GK0T-GK1C&mibextid=YCRy0i&v=865362054141982
https://www.facebook.com/watch/?extid=CL-UNK-UNK-UNK-AN_GK0T-GK1C&mibextid=YCRy0i&v=865362054141982
https://www.facebook.com/Norbertogallardoperiodismoindependiente?__tn__=-UC


 

 
Este dinero pertenece al haber social de la sociedad conyugal conformada 

por mi mandante y el demandante, sin embargo, no se han rendido cuentas 
sobre el paradero de estos dineros por parte del señor MODESTO 

MOGOLLÓN y manifestar que mi poderdante dispuso libremente de esos 
dineros no solo es mala fe sino por el contrario se esta incurriendo en 
FRAUDE PROCESAL definido en el ART 453 CP, en este proceso por parte 

del señor MODESTO. 
 

 
 
OCTAVO: PARCIALMENTE CIERTO.  Mi mandante efectivamente realizó 

una donación en favor DEL HIJO MUTUO DE LA PAREJA, como asi ha sido 
reciproco durante el matrimonio transfiriendo la propiedad hijos a padres y 
padres a hijos,  prueba de ello es la ESCRITURA 1190 DEL 2016, 624 DEL 

2017,  237  DEL 28 DE MARZO DEL 2014 DE LA NOTARIA SEGUNDA 
DE PAMPLONA aportada por el demandante como prueba y lo cuestionado 

es que en ese momento el señor MODESTO hoy demandante nada dijo sobre 
ese acto escritural pero si lo alega posterior a la violencia denunciada en la 
COMISARIA DE FAMILIA DE PAMPLONA. 

 

 
 



 

Vale la pena recalcar al demandante, que el señor CRISTIAN MOGOLLON 
VILLAMIZAR es  descendiente en primer grado DE LOS CÓNYUGES, no es 

solo hijo de mi mandante. Este acto se realizó con el pleno consentimiento 
del señor MODESTO MOGOLLON, pues como se ha mencionado 

anteriormente, mi mandante le teme a su esposo por las constantes 
agresiones físicas y psicológicas por el recibidas. Ahora, frente a la mala 
relación del señor CRISTIAN MOGOLLON con su padre, es cierta, en razón 

a que él como hijo creció viendo como su padre golpeaba y maltratada a su 
madre, ahora de adulto, la relación con su padre es complicada en razón a 
que como hijo él ya no permite que su padre continúe los abusos en contra 

de su madre. Dicho esto, la mala relación se deriva por las diferencias que 
tienen el padre y el hijo sobre el trato que recibe mi mandante. Como se 

menciona anteriormente, la molestia del señor MODESTO es porque ya no 
puede continuar las agresiones en contra de su esposa y es por esto que 
ahora esgrime desconocer haber dado su consentimiento (que si bien no es 

obligatorio ni necesario el permiso del cónyuge) para la donación en favor de 
su hijo. 

 
Por otro lado, se le reitera al togado que al ALEGAR LA EXISTENCIA DE 
UNA SIMULACIÓN DE DONACIÓN esta tiene que ENCONTRARSE 

PROBADA y no ser únicamente una sarta de insultos y palabras denigrantes 
en contra de mi mandante, quien si tiene comprobada la situación de abuso 
sufrida por su esposo.  Pues lo denunciado por el apoderado no solo NO ES 

UN HECHO PERTENECIENTE A LA DEMANDA, sino que es una acusación 
denigrante con el fin de victimizar al señor MODESTO por su edad, 

nuevamente, sin fundamento alguno y sin tener en cuenta lo terriblemente 
agresivo que ES el señor Modesto. 
 

 
Entonces, ¿tenía ella el deber de continuar en una casa encerrada a 

expensas de los golpes de su esposo?, junto con las amenazas de dejarla en 
la calle. Este fragmento adjunto corresponde a la historia clínica de mi 
mandante de fecha 19 de abril del 2021.  

 
Ahora, vámonos un poco más atrás en el tiempo, el señor MODESTO TIENE 

OTRO HOGAR además del que mantiene con mi mandante, siendo ella 
dependiente económicamente de él, pues bien, lo dijo el apoderado 
demandante, ella no cuenta con otros recursos para mantenerse, pues el 

señor MODESTO, muy vulnerable por su edad, le propinaba golpizas a su 
esposa por esta reclamarle por su otra familia, me permito adjuntar parte 
de la historia clínica del 12 de mayo del año 2018: 

 



 

 
 

Nuevamente, se reitera, la edad del señor MODESTO nunca ha sido 
impedimento para propinarle fuertes golpizas a su esposa, razón por la cual 

su hijo Cristian tuvo que intervenir en varias ocasiones para evitar que 
pasara a mayores, pues este pobre e indefenso anciano está en plena 
capacidad de matar a golpes a su esposa, razón por la cual ella tuvo que 

alejarse de su casa. 
 

Igualmente se cuenta con valoración por parte de medicina forense pues, el 
pobre indefenso señor MODESTO en cada oportunidad que tenía propinaba 
golpes a mi mandante cuando esta se rehusaba a obedecerle o hacía algo 

que lo molestara: 
 

 
 

NO ES ESTO ENTONCES ¿TRATO CRUEL EN CONTRA DE SU 
CÓNYUGE? Pues no solo eran los golpes también el maltrato psicológico 

constante. Como pretende el apoderado de la parte demandante victimizar 
a una victimaria y acusar a una víctima de abandonar el hogar, cuando en 
ese hogar SU VIDA LITERALMENTE CORRE PELIGRO. 

 
FRENTE AL HECHO NOVENO: NO ES UN HECHO se considera más bien 

un fundamento de derecho o pretensión, de igual forma, se solicita al 
apoderado de la parte demandante, no tratar de confundir al señor juez, 
pues el artículo 1803 del C.C. promulga lo siguiente: <RECOMPENSA POR 

EROGACIONES EN FAVOR DE TERCEROS>. En general, se debe 
recompensa a la sociedad por toda erogación gratuita y cuantiosa a favor de 

un tercero que no sea descendiente común. Y como el mismo apoderado 
judicial de la parte demandante, ha mencionado SE TRATA DEL HIJO DE 



 

de la RELACIÓN CONYUGAL,  A QUIEN SE LE REALIZÓ EL ACTO DE 
DONACIÓN no ha un tercero, por lo que la compensación solicitada no tiene 

lugar alguno en este proceso. 
 

Conforme lo plasmado en el art. 1803 de nuestro código civil, por lo que 
no obedece a compensación alguna cuando el acto jurídico de donación de 
los bienes mencionados en el hecho sexto de la demanda SE REALIZÓ DE 

FORMA LEGITIMA y no corresponde reclamación alguna sobre ellos, por 
tanto, que, de común acuerdo entre cónyuges, estos bienes ya no hacen 
parte del haber social. 

 
Ahora bien, frente a lo mencionado por el togado de la parte demandante, 

se tiene que NO EXISTE OBLIGACIÓN DE RETRIBUCIÓN en primera 
medida porque, si bien existe una sociedad conyugal, esto no exige que un 
cónyuge no pueda decidir o administrar sus bienes sin permito de su pareja. 

 
Igualmente se pone de presente que para que las afirmaciones de la parte 

demandante trasciendan se requiere que SE PRUEBE EL ACTO DE 
SIMULACIÓN DENUNCIADO por tanto se entenderá como una acusación 
deshonrosa sin fundamento alguno y carente de soporte alguno. 

 
AL HECHO DECIMO: NO ME CONSTA Y NO ES UN HECHO PROPIO DE LA 
DEMANDA QUE TENGA QUE VER CON LA SOCIEDAD CONYUGAL 

CONFORMADA POR MI MANDANTE Y EL DEMANDANTE. 
 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ES CIERTO. Mi mandante tuvo que 
alejarse físicamente de su señor esposo a fin de que no se transgrediera la 
medida de protección No.0183 de fecha 21 de septiembre del 2022 

emitida por la comisaria de familia de Pamplona Norte de Santander. Siendo 
que ya no podía continuar soportando los ultrajes de su agresor. Además 
frente a esta afirmación SI EXISTE SOPORTE como lo es la medida de 

protección la cual confirma que mi mandante recibe un TRATO CRUEL por 
parte de su esposo, por lo que tuvo que alejarse en pro de su propia 

seguridad, lo dicho por el apoderado TAMPOCO ES UN HECHO PROPIO 
DE LA DEMANDA, SINO ARGUMENTACIONES DESHONROSAS  y 
SUBJETIVAS por parte del demandante. Nuevamente se le reitera, que no 

se trata de victimizar a un agresor debido a su edad, pues el mismo se 
encuentra perfectamente de salud y no ha mostrado impedimento físico 

alguno al momento de agredir a mi mandante e incumplir la medida de 
protección que se ordenó en su contra. 
 

Frente a la afirmación sobre la donación, el suscrito se atiene al proceso de 
simulación de donación, que se presume iniciará la parte demandante, 
dicho esto, se exhorta al demandante abstenerse de lanzar afirmaciones 

falaces carentes de todo fundamento y mientras no exista una decisión 
judicial que declare nulo dicho acto notarial. 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA: NOS OPONEMOS A QUE 
PROSPERE, en razón a que las causales en que se basa la separación de 



 

los cónyuges aquí relacionados corresponden a la descrita por el Art 154 
inc. 3 Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. Diferente a la 

señalada por la parte demandante, La cual se fundamenta en la demanda 
de reconvención que se aporta a este escrito. 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: NO ME OPONGO A LA 
PROSPERIDAD DE LA PRETENSIÓN. reiterándole al despacho que la 

liquidación solicitada por el Demandante se efectúe teniendo en cuenta e 
incluyendo los activos sociales que se describen en la Demanda de 

Reconvención que en escrito separado se presenta, de los cuales emanan 
los gananciales que legalmente le corresponden a mi poderdante como 
cónyuge del señor LUIS MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN. 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA: NO ME OPONGO. 
 

FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA:  ME OPONGO, en razón que mi 
poderdante si le asiste derecho a ALIMENTOS CONGRUOS Y NECESARIOS 

por ser cónyuge inocente y además por la violencia generado por su esposo 
durante la relación matrimonial, con base en el precedente jurisprudencial 
y que serán solicitados en la demanda de reconvención. 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN QUINTA: ME OPONGO. En primer lugar, la 

simulación de donación alegada por la parte demandante NO SE 
ENCUENTRA PROBADA, además dicho acto en primer lugar fue de mutuo 
acuerdo por los cónyuges, sin embargo, es hasta la fecha se presentaron 

diferencias entre el hijo Cristian mogollón y su padre, por el maltrato del 
señor modesto a su esposa, razón por la cual ahora su padre quiere 
perjudicarlo. En segundo lugar, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE 

COMPENSACIÓN en razón a lo mencionado por el mismo articulo citado por 
el demandante, siendo una donación realizada a un descendiente. ART. 

1803 del C.C. promulga lo siguiente: <RECOMPENSA POR EROGACIONES 
EN FAVOR DE TERCEROS>. En general, se debe recompensa a la sociedad 
por toda erogación gratuita y cuantiosa a favor de un tercero que no sea 

descendiente común. 
 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEXTA: Me opongo a la prosperidad de esta 
pretensión, hasta tanto no sean excluidos los bienes que no pertenecen a la 

sociedad conyugal, enunciados en el hecho sexto del escrito de demanda. 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN SÉPTIMA: Me opongo, solicitando que la 

condena en costas y agencias en derecho se decrete en contra de la parte 
Demandante. 

EXCEPCIONES  

 
1. FALTA DE LEGITIMIDAD DEL CÓNYUGE PARA DEMANDAR EL 

DIVORCIO POR INEXISTENCIA DE CAUSAL DERIVADA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES O DEBERES DE UNO 
DE LOS CÓNYUGES. 

 
En primer lugar, se tiene que la causal alegada por la parte demandante se 

encuentra injustificada y erradamente fundamentada, sin elementos de 



 

prueba que logren demostrar la causal alegada, totalmente alejada de la 
realidad y que por lo que realmente ha sucedido al interior de la vida 

conyugal de las partes aquí involucradas, el señor MODESTO MOGOLLÓN 
es en realidad el cónyuge culpable de la separación por lo que no está 

debidamente legitimado para solicitar el divorcio. Lo anterior, me permito 
fundamentarlo en las siguientes secciones: 
 

2. INEXISTENCIA DE LA CAUSAL DE DIVORCIO INVOCADA POR EL 

DEMANDANTE. 

Conforme los diferentes argumentos expuestos en la contestación de 
demanda, se tiene que la señora EFIGENIA VILLAMIZAR, sufrió abusos 
físicos, psicológicos y económicos por parte de su actual esposo y pareja 

sentimental, aquí demandante. El cual constantemente la agredía 
físicamente, le impedía trabajar para generar ella misma su propio sustento, 

no le permitía salir de la casa, etc. Se tiene que esta situación se vino 
presentando durante toda la vigencia de la sociedad conyugal, los hijos de 
la pareja crecieron viendo como su padre violentaba constantemente a su 

madre. Entonces, es de aquí que se deriva la mala relación del señor 
MODESTO MOGOLLÓN con su hijo CRISTIAN, quien ha tenido que asumir 

un rol protector en favor de su madre poniendo en riesgo el vínculo filial con 
su señor padre. 
 

Téngase en cuenta que en lo que cabe trató de cumplir con sus deberes 
cómo esposa del demandante, cumpliendo sus deberes de socorro, fidelidad, 
convivencia, compartiendo las responsabilidades domésticas del hogar y el 

cuidado y atención de sus hijos mientras estos todavía necesitarán de un 
cuidado por parte de sus padres, durante todo el tiempo de vigencia de la 

sociedad patrimonial y posteriormente conyugal mi mandante estuvo 
soportando trato cruel y denigrante por parte de su esposo, quien además 
no le permitía salir de su casa, ni trabajar para que ella pudiera generar su 

propio ingreso, siempre estuvo recluida en su hogar lo que da a entender 
que en todo momento estuvo pendiente del cumplimiento de sus deberes 

como esposa aun sacrificando su estabilidad emocional y física. Entonces, 
el fundamento principal de la parte demandante es únicamente el hecho de 
que mi mandante se fuera de su hogar y terminara su relación con su 

esposo, pero no se encuentra soporte alguno en el escrito de demanda sobre 
la motivación afirmada por el esposo de mi mandante. Conforme lo anterior, 
se tiene que es el señor MODESTO quien incumplió con los deberes propios 

del cónyuge que vela por el interés familiar que le correspondía a la sociedad 
que tenía con mi mandante. 

 
3. TRATO CRUEL Y ULTRAJES SUFRIDOS POR EL CÓNYUGE 

INOCENTE. 

 
Ahora, frente a los hechos que motivaron a la señora EFIGENIA 
VILLAMIZAR a salir de su casa y dejar su hogar. Estando sus hijos grandes 

ya no había motivo por el cual tenía que continuar soportando los ultrajes 
de su esposo, decide irse antes de que este señor terminara con su vida, 

siendo que el mismo le propinaba unas golpizas impresionantes, aun 
actualmente, siendo un señor de avanzada edad, siguió propinándole 



 

fuertes golpizas que terminaban remitiéndolas a medicina legal y a 
urgencias para recibir atención médica, las constancias de que mi mandante 

en todo momento sufrió violencia intrafamiliar se constatan con las 
aportadas con el escrito de contestación de demanda, pero que me permitiré 

compartir aquí mismo en aras de dar luz sobre las actuaciones sobre mi 
mandante. Lo anterior, discriminado de la siguiente manera: 
 

VALORACIÓN FORENSE DEL 09 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2013: 

 
 
HISTORIA CLÍNICA DEL 12 DE MAYO DEL 2018: 

 
 

HISTORIA CLÍNICA DEL 19 DE ABRIL DEL 2021: 

 
INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE DE FECHA 06 DE 
DICIEMBRE DEL 2022: 

 
 



 

Ahora, lo más actual es la medida de protección que pesa en contra del 
demandado y que busca proteger la integridad física de la señora efigenia. 

se trata de la medida de protección número 0183 emitida por la comisaría 
de familia de Pamplona norte de Santander, de fecha 21 de septiembre de 

2022. Igualmente se pone en conocimiento del señor juez que a la fecha 
todavía no se le han hecho las diligencias de descargos a la señora efigenia 
por parte de la comisaría de familia de Pamplona por lo que todavía continúa 

la vigencia de la mencionada medida. 
 
Ahora señor juez, estudiaba la historia clínica y los dictámenes de Medicina 

forense de la señora Efigenia Villamizar, se tiene que la misma ha tenido 
que abandonar su hogar con el propósito de proteger su propia integridad y 

su vida siendo que el señor demandante si bien es una persona de la tercera 
edad continúa siendo agresivo y violento con su esposa no siendo la edad 
un impedimento para que la golpee cada vez que lo desea porque aún en su 

condición de hombre tiene más fuerza que ella, quien apenas tiene la fuerza 
es suficiente para defenderse en cuanto a reducir el impacto de los golpes. 

Es entonces cuando se entiende configurada como causal de divorcio el trato 
cruel que mi mandante recibía por la parte demandante y no el 
incumplimiento de 1 de los deberes del cónyuge como pretenden hacerlo 

ver. Teniendo esto en cuenta se tiene que no existe causal de divorcio 
conforme la convocada por la parte demandante y siendo el fundamento de 
la presente demanda la misma no representa validez para actuar ni para 

qué se tramite la presente demanda. 
 

Ratificando lo anterior tenemos el pronunciamiento de la CORTE 
CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA SU080 DEL AÑO 2020/MP: JOSÉ 
FERNANDO REYES CUARTAS. 

 
Define la jurisprudencia citada, el concepto del que trata la discriminación 
y la violencia contra la mujer de la siguiente forma:  

 
“sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede 
precisar que esta implica la existencia de las siguientes tres características 
básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien la ejerce: la ejercen 
los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en la 
desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de 
subordinación a las mujeres respecto a los hombres. c) La generalidad de los 
ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la desigualdad 
se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, religión, 
etc.” Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples 
escenarios. Específicamente en las relaciones de pareja se puede 
manifestar a través de actos de violencia física, bajo los cuales se 

pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor 
fuerza o capacidad corporal como elemento coercitivo. De igual forma, 
se puede expresar con actos de violencia psicológica que implican 
“control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, humillaciones, 
intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”  
 
Se entiende entonces que la violencia doméstica en contra de la mujer 

proviene de un integrante de su grupo familiar con independencia del lugar 



 

en que se materializa, mi mandante sufría este tipo de maltratos no solo en 
el hogar sino en lugares públicos. Teniendo en cuenta los antecedentes aquí 

plasmados se tiene que mi mandante en su calidad de cónyuge inocente y 
víctima de violencia intrafamiliar, maltrato que se encuentre debidamente 

corroborado en los anexos que acompañan este escrito faculta a mi 
mandante hacer ella quien solicita el divorcio conforme las causales 
expresadas en el artículo 154 numeral 3 del Código Civil colombiano. 

 
También se entiende en cuenta conforme las pretensiones del escrito de 
demanda frente a la división de los bienes que siendo mi mandante la 

cónyuge inocente dentro del referenciado proceso es ella quien tiene derecho 
a una compensación por parte de la sociedad conyugal teniéndose 

igualmente en cuenta que el señor modesto no está facultado para iniciar 
esta acción de divorcio siendo el principal causante del rompimiento de los 
lazos conyugales. 

 
Igualmente, se tiene que mi mandante no quiso continuar con los cuidados 

de la menor V.E.R.  y desea entregar el cuidado personal de la menor a su 
señora madre alegando que ella, como abuela paterna de la niña no puede 
hacerse más cargo de esta, siendo que DESEA ABANDONAR EL HOGAR 

DEBIDO A LA VIOLENCIA RECIBIDA POR SU ESPOSO EL SEÑOR LUIS 
MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN, esto se constata en el Acta de la 
Audiencia de conciliación de fecha 15 de marzo del 2022: 
 

 
 

4. SOLICITUD DE EXCLUSIÓN DE BIENES POR SER PROPIEDAD DE 
UN TERCERO DE BUENA FE. 
 

Se tiene que la parte demandante está denunciando la existencia de una 
presunta SIMULACIÓN DE DONACIÓN sobre ciertos bienes que reposaban 

en cabeza de mi mandante, los cuales fueron entregados al hijo común de 
la pareja. Además de que fueron incluidos por la parte demandante dentro 
de la propuesta de liquidación. 

 
Sin embargo, se tiene que NO EXISTE EVIDENCIA ALGUNA DE QUE SE 

HAYA INICIADO ACCIÓN ALGUNA a fin de que se logre el reconocimiento 
de la existencia de una posible donación simulada en favor del hijo de la 
pareja, por lo que la afirmación “De igual forma aseguró que estas 

conductas o maniobras dirigidas a impedir que los bienes integren el 



 

activo de la sociedad conyugal que tenía conformada con su esposa o 
esposo en el momento de la disolución y la liquidación de la sociedad 

constituyen una simulación absoluta.” no trasciende más allá de ser eso, 
una afirmación blasfema en contra de la parte demandada, carente de todo 

acervo probatorio y fáctico, pues el mencionado acto fue realizado DE 
COMÚN ACUERDO ENTRE LOS CÓNYUGES y en los términos que se han 
señalado anteriormente.  

 
Ahora, para que estos bienes que ya le pertenecen a otra persona mayor de 
edad, plenamente capaz y que no tiene interés dentro del presente proceso, 

tiene que aportarse SENTENCIA JUDICIAL a favor de la parte demandante 
que declare debidamente la simulación del acto de donación en favor de 

CRISTIAN MOGOLLÓN quien en este momento es propietario de buena fe 
hasta que se demuestre lo contrario. 
 

Por lo anterior, previo estudio de los documentos aportados al interior del 
proceso se entiende que el apoderado de la parte demandante basa su 

argumento mediante afirmaciones subjetivas y falaces, que deben ser 
probadas y soportadas para que su reclamo pueda ser convocado en juicio 
porque de lo contrario se le estaría causando un perjuicio a un tercero de 

buena fe que además es descendiente común de la pareja implicada al 
interior del presente proceso. 
 

Los bienes frente a los cuales el suscrito apoderado solicita respetuosamente 
su exclusión por no formar parte del patrimonio de la sociedad conyugal y 

que se encuentran en cabeza del señor CRISTIAN FREDY MOGOLLON 
VILLAMIZAR identificado con la CC N°1.094.264.890 Expedida en 
Pamplona son: 

 
A.- LOTE: Mediante la Escritura Pública N° 1121 de fecha 03 de octubre de 
2022 de la Notaria Segunda del Círculo de Pamplona mediante el ACTO DE 
DONACION la señora EFIGENIA VILLAMIZAR le transfirió su hijo CRISTIAN 
FREDY MOGOLLON VILLAMIZAR identificado con la CC N° 1.094.264.890 
Expedida en Pamplona un Lote rural, distinguido como el predio N° 1 junto 
con sus construcciones existentes, ubicado en la Vereda Alcaparral de la 
comprensión municipal de Pamplona Norte de Santander, con un área de 
72,75 mts2 , Matricula Inmobiliaria N° 272- 36776 y Cedula Catastral N° 00-
03-0001-0177-00, valor del acto de la Donación: $19.275.00. Tradición: El 
Lote fue adquirido mediante escritura pública N° 237 del 28 de marzo del año 
2014 de la Notaria Segunda de Pamplona y la escritura 1190 del 5 de 
noviembre de 2016 Notaria Segunda de Pamplona y Escritura Pública N° 624 
del 7 de julio de 2017 Notaria Primera del circulo de Pamplona.  
 

B.- Mediante la Escritura Pública N° 1090 de fecha 26 de septiembre del 2022 
de la Notaria Segunda del Círculo de Pamplona, mediante el ACTO DE 
DONACION por el valor de $28.600.000, la señora EFIGENIA VILLAMIZAR le 
transfirió su hijo CRISTIAN FREDY MOGOLLON VILLAMIZAR identificado con 
la CC N°1.094.264.890 Expedida en Pamplona, dos (2) inmuebles: • Su 
respetiva cuota parte correspondiente al 50% del inmueble, ubicado en Calle 
quinta (5) N° 8-11 Apartamento 103 Torre 2 Edificio LA QUINTA Barrio Santo 
Domingo de la comprensión municipal de Pamplona Norte de Santander, con 



 

un área de 76,54 mts2, Matricula Inmobiliaria N° 272- 58522, Cedula 
Catastral N° 01-01-0041-0048-00. • Su respectiva cuota parte equivalente al 
50% del PARQUEADERO 15 VEHICULO, ubicado en la calle (5) N° 8-11 del 
Edificio La Quinta de la ciudad de Pamplona. Norte de Santander. Matricula 
Inmobiliaria N° 272-58501, Cedula Catastral N° 01-01-0041-0048-00. 
Tradición: El apartamento y el parqueadero, fueron adquiridos mediante 
escritura pública N° 1454 del 24 de noviembre del año 2021 de la Notaria 
Primera de Pamplona. 
 
 C.- Mediante la Escritura Pública N° 1091 de fecha 26 de Septiembre del 2022 

de la Notaria Segunda del Círculo de Pamplona, mediante el ACTO DE 
DONACION la señora EFIGENIA VILLAMIZAR le transfirió su hijo CRISTIAN 
FREDY MOGOLLON VILLAMIZAR identificado con la CC N°1.094.264.890 
Expedida en Pamplona el 50 % de su cuta parte del derecho de dominio del 
inmueble, ubicado en Calle quinta (5) N° 8-11 Apartamento 101 Torre 4 
Edificio LA QUINTA Barrio Santo Domingo de la comprensión municipal de 
Pamplona Norte de Santander, con un área de 45.01 mts2, Matricula 
Inmobiliaria N° 272- 58541 y Cedula Catastral N° 01-01-0041-0048-00, valor 
del acto de la Donación: $ 15.800.000 Tradición: Este apartamento fue 
adquirido el 50 % mediante escritura pública N° 1453 del 24 de noviembre del 
año 2021 de la Notaria Primera de Pamplona.  
 

D.- Mediante la Escritura Pública N° 1136 de fecha 10 de Octubre del 2022 
de la Notaria Segunda del Círculo de Pamplona, mediante el ACTO DE 
DONACION la señora EFIGENIA VILLAMIZAR le transfirió su hijo CRISTIAN 
FREDY MOGOLLON VILLAMIZAR identificado con la CC N°1.094.264.890 
Expedida en Pamplona el derecho de dominio del inmueble LOCAL N°1, 
ubicado en Carrera 7 N° 5-64, 6-66, 5-75 y 5-80 Barrio Las Nieves de la 
jurisdicción de Pamplona Norte de Santander, con un área de 34,25 mts2 , 
Matricula Inmobiliaria N° 272- 55287 y Cedula Catastral N° 01-01-0046-
0013-000, valor del acto de la Donación: $ 51.375.000. Tradición: Este LOCAL 
N° 1 fue adquirido mediante escritura pública N° 516 del 28 de mayo del año 
2019 de la Notaria Primera de Pamplona. 
 
Exclusión hasta tanto la parte demandante no demuestre su teoría sobre la 

presunta simulación de donación realizada entre mi mandante y su hijo, 
desvirtuando asimismo lo señalado anteriormente sobre el común acuerdo 
para el acto de donación.  

 
5. MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE 

Se evidencia conforme el estudio de los fundamentos fácticos del escrito de 

demanda iniciada por el señor LUIS MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN 
que existe mala fe en su actuación, pretendiendo bajo afirmaciones sin 

fundamento o prueba alguna que las ratifiquen, someter a mi poderdante a 
la disolución de los efectos civiles del matrimonio religioso, ocultando la 
universalidad de uniones sucesivas (unión marital y posterior matrimonio 

religioso) que se ha formado entre mi mandante y la parte demandante . 
Ahora, pretender conforme las pretensiones manifestadas en el escrito de 

demanda, no reconocerle a mi mandante los derechos conyugales que por 
ley le asisten al momento de ser promovida la liquidación de la sociedad y 



 

que hay lugar dentro del presente litigio, De igual forma pretender atacar su 
buena fe acusándola de realizar actos deshonestos tales como la simulación 

de donaciones favor del hijo mutuo de la pareja coma y sin que exista 
fundamento alguno que así lo respalde o una sentencia judicial que así lo 

demuestre, además del ocultamiento de bienes pertenecientes al 
demandante que si pertenecen a la sociedad conyugal es decir, o ocultando 
bienes a fin de desmejorar dicha sociedad. Da lugar por mero criterio 

analítico de que el fin del demandante es causarle un perjuicio a mi 
mandante y desconocer totalmente los derechos de esta, reclamando 
gananciales que no corresponden a la realidad y que en su mayoría siempre 

fueron aprovechados por el señor Luis modesto Mogollón Mogollón, los 
cuales tampoco se vieron reflejados en la propuesta de bienes aportados por 

la parte demandante. Se entiende entonces la existencia de una 
victimización para un victimario que no solamente ejercía actos de violencia 
intrafamiliar contra mi mandante, sino que ahora pretende ejercer violencia 

sobre ella en cuanto al desconocimiento de sus derechos frente a la 
liquidación de la sociedad conyugal que aquí nos atañe. 

 

EXCEPCION GENERICA E INNOMINADA 

 
Corresponde a la que el señor juez encuentre probada dentro del proceso. 

Si dichas excepciones no son de recibo para el despacho, entonces a 
continuación se expresan las razones de fondo para que sean denegadas las 
pretensiones de la demanda. 

 
FRENTE A LAS PRUEBAS DE LAS PARTE DEMANDANTE: 

 
Señor Juez, solicito Conforme al ART 168 DEL CGP, respetuosamente 
RECHAZAR los testimonios solicitados por la parte demandante, en razón 

que no cumple con los requisitos establecidos en el ART 212 DEL CGP, Lo 
anterior que en dichos testimonios NO SE ENUNCIAN CONCRETAMENTE 
LOS HECHOS OBJETO DE LA PRUEBA, es decir que sin especificar 

concretamente qué persona declararía sobre tal o cual hecho. 
 

Echar de menos el requisito del que se ha hablado es desconocer el cambio 
tan sustancial que trajo consigo el C.G.P. respecto a la petición de la prueba 
testimonial, pues con el anterior ordenamiento procesal sólo bastaba que la 

parte enunciara sucintamente el objeto de la prueba, mientras que ahora se 
exige la enunciación concreta de los hechos objeto de la prueba. 

FRENTE A LOS BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL  
 

• Vehículo Automotor Placa TAN 205, de Licencia de Transito N° 
100188544062. Marca: Chevrolet; Placa TAN 205: Línea: taxi elite; 
Modelo:2014; Color: Amarillo Urbano; Cilindraje: 1796; Servicio: 

Publico; Tipo de carrocería: Sedan; Combustible: Gasolina; Numero 
de Motor: DPX002620; Clase de vehículo: Automóvil; Numero de 
Chasis: 9GAJA6919EB047954; Capacidad: 5 personas. En poder del 

demandante. 
 

• Vehículo Automotor Placa EIP 149, Licencia de Transito N° 
10019301004 P Marca: Renault; Placa EIP 149; Línea: Duster; 



 

Modelo: 2020; Color: Gris estrella; Cilindraje: 1998; Servicios: 
Particular; Tipo de carrocería: Cerrada; Combustible: Gasolina; 

Numero de Motor: E412C178107.; Numero de Chasis: 
sfbhsr586lm14352; Capacidad: 5 personas. En poder del 

demandante. 
 

• Cuenta bancaria registrada Banco Agrario: Cuenta de Ahorros No. 
4513 03 01087-6 por la suma de ($49.636.172) CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 

SETENTA Y DOS PESOS MDA CTE suma que constaba para el 24 de 
mayo del 2022. LA cual pertenece a la sociedad conyugal y no ha sido 
reportada a la presente solicitud de liquidación, pues el demandante 

deberá rendir cuentas sobre la destinación dada a estos dineros en 
caso de no encontrarse depositada en la cuenta. 

 
MEDIDAS CAUTELARES 

 

 Se ORDENE el EMBARGO DE LOS FRUTOS CIVILES producidos por 
el vehículo de servicio Automotor Placa TAN 205, de Licencia de 

Transito N° 100188544062. Marca: Chevrolet; Placa TAN 205: Línea: 
taxi elite; Modelo:2014; Color: Amarillo Urbano; Cilindraje: 1796; 
Servicio: Publico; Tipo de carrocería: Sedan; Combustible: Gasolina; 

Numero de Motor: DPX002620; Clase de vehículo: Automóvil; Numero 
de Chasis: 9GAJA6919EB047954; Capacidad: 5 personas. Y se 
pongan a disposición de este despacho. 

 
1. EMBARGO Y RETENCIÓN del 100% de los dineros depositados en 

la cuenta Banco Agrario cuyo titular es el señor LUIS MODESTO 
MOGOLLÓN MOGOLLÓN: Cuenta de Ahorros No. 4513 03 01087-6 
por la suma de ($49.636.172) CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y DOS 
PESOS MDA CTE la cual se encuentra a nombre del demandante y 
no fue incluido en el documento de demanda. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Artículo 371 y ss. del Código General Del Proceso (LEY 1564 DE 2012). 

 

PRUEBAS QUE SE HACEN VALER CON LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA: 

 
Sírvase señor juez detener como tal y dar pleno valor a los siguientes 
documentos pertenecientes al acervo probatorio de la parte demandada: 

 
DOCUMENTALES: 
 

1. MEDIDA DE PROTECCIÓN ESPECIAL de fecha 21 de septiembre del 
2022 dirigida al Capitán DANIEL FELIPE AGUDELO LÓPEZ. OBJETO DE 

LA PRUEBA: Mi mandante se vio en la emergencia de solicitar protección 
por parte de la Autoridad competente en razón a que ya no aguantaba los 
maltratos físicos, psicológicos y económicos por parte de su esposo. 



 

 
2. Historia clínica emitida por el Hospital San Juan de Dios de Pamplona 

norte de Santander de fecha 12 de mayo del 2018. OBJETO DE LA 
PRUEBA: ese día acudí al Hospital San Juan de Dios de Pamplona a fin de 

ser valorada por agresión física por violencia intrafamiliar proveniente de 
mi esposo quedando la constancia del maltrato recibido en el respectivo 
documento. 

 
3. Historia clínica emitida por el Hospital San Juan de Dios de Pamplona 
norte de Santander de fecha 19 de abril del año 2021. OBJETO DE LA 

PRUEBA: demostrar que acudí ese día por medicina externa a causa de la 
lesión recibida por la agresión de mi esposo quien para esa fecha contaba 

con 82 años de edad, ese día me dio un puño en la cara causando un 
hematoma en mis ojos aparte de eso me golpeó contra la pared estuve 
sangrando y con mucho dolor como quedó la constancia en la historia 

clínica de hace 2 años. 
 

4. Informe pericial de la clínica forense del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y ciencias forenses unidad básica Pamplona de fecha 6 de 
diciembre del 2022. OBJETO DE LA PRUEBA: esta buena oración se 

realiza con ocasión a la agresión recibida por mi esposo el día 3 de 
diciembre del 2022 el cual me golpeó de forma brutal en compañía de su 
nieta y su nuera, se me decretó incapacidad legal definitiva por 6 días 

correspondientes a la lesión que me dejó en el cuello los brazos y el hombro 
izquierdo además de presentar un dolor en la hemicara izquierda. 

 
5. Valoración médico forense de fecha 9 de diciembre del 2023. OBJETO 
DE LA PRUEBA: el día 9 de diciembre del año 2013 a las 11:29 horas se 

me realiza una valoración médica debido a la importancia de la golpiza 
recibida por mi esposo, para la fecha es decir el año 2013 mi esposo 
contaba con 75 años de edad, lo que demuestra que en ningún 

momento la edad ha sido un impedimento para él a la hora de 
agredirme. Ese día se me dio nuevamente una incapacidad de 6 días. 

 
6. Certificado de fecha 24 de mayo del 2022 existencia de Cuenta 
Bancaria No. no. 4513 03 01087-6, la cual tiene una antigüedad de 7 años 

para el momento de expedición del certificado. Con un saldo de 
($49.636.172) CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS MDA CTE. 
OBJETO DE LA PRUEBA: Existe un bien ganancial no relacionado 
perteneciente a la sociedad conyugal, que parece haber sido ocultado por 

el demandante es busca de desmejorar la sociedad. 
 
7. Copia del derecho de petición enviado al BANCO AGRARIO de fecha 

28 de marzo del 2023. OBJETO DE LA PRUEBA: Existe una cuenta de la 
cual el señor demandante es beneficiario y no fue aportada a la liquidación 

de los bienes pertenecientes a la sociedad conyugal. En este orden de ideas, 
se envía la petición para que se nos brinde luz sobre el saldo que reporta 
la mencionada cuenta bancaria, pues esos dineros le pertenecen a la 

sociedad, sin embargo, de haberse dispuesto de ese saldo en provecho 
único del señor LUIS MODESTO serán dineros correspondientes a la 



 

sociedad y una deuda que este tiene con la misma. Conforme la correcta 
aplicación del art. 1803 del C.C. 

 
8. Derecho de petición de parte del señor LUIS MODESTO MOGOLLÓN 

MOGOLLÓN ante la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 
– de fecha 10 de mayo del año 2019. OBJETO DE LA PRUEBA: Existe un 
predio propiedad del demandante el cual aparentemente fue vendido ante 

la ANI en partes y para la fecha existía la propuesta de la compra total del 
terreno ubicado en los Adioses del Km 1 – Via – Pamplona – Cúcuta. En el 
cual manifiesta “es nuestro patrimonio, además no veo los soportes 

técnicos de la desaparición de este lugar (…)”. Firmado por su puño y letra, 
entonces debe existir claridad sobre el negocio realizado sobre ese 

inmueble además del dinero que ya había recibido antes. Pues dichas 
ganancias también son parte de la sociedad conyugal y el demandante 
dispuso de ellas sin consultar. 

 

9. Acta de conciliación de fecha 15 de marzo del 2022 emitida por La 

defensora de Familia del centro Zonal de Pamplona. OBJETO DE LA 
PRUEBA: Mi mandante lleva tiempo manifestando que desea irse del 

hogar por el sufrimiento constante que le ocasionan las agresiones tanto 
físicas como verbales provenientes de su actual esposo, el señor LUIS 
MOGOLLÓN, teniéndose en cuenta que incluso la nieta que se 

encontraban al cuidado de los cónyuges aquí involucrados tuvo que 
presenciar estas situaciones de violencia constantes. 

 

PRUEBA AUDIOVISUAL 
 

1. Video de fecha 15 de diciembre del 2021,  emitido por “NORGA 
MEDIOS” medio de noticia de FACEBOOK,  el cual se encuentra por medio 
del presente link https://www.facebook.com/watch/?extid=CL-UNK-

UNK-UNK-AN_GK0T-GK1C&mibextid=YCRy0i&v=865362054141982, 
OBJETO DE LA PRUEBA: . en el cual el señor LUIS MODESTO 

MOGOLLÓN MOGOLLÓN Evidencia en primera medida que TIENE COMO 
COSTUMBRE LA DONACIÓN DE SUS BIENES EN FAVOR DE SUS HIJOS, 
luego entonces la DONACION efectuada en favor de su hijo CRISTIAN 

MOGOLLON VILLAMIZAR, fue también consentida por el mismo, y en 
razón de la violencia intrafamiliar ejercida por el señor MODESTO en 
contra de su esposa, decidió presentar la DEMANDA DE DIVORCIO y 

reclamando lo que en su momento había consentido, Maxime que no existe 
prueba que demuestre lo contrario. 

 
2. Además como bien lo expuso en ese video que se aporta como prueba, 
el señor MODESTO presuntamente y será objeto de litigio, ha realizado 

actos de escrituración de bienes inmuebles en favor de sus otros hijos, 
pues se tiene que el predio al cual le hace referencia en su declaración en 

medio de comunicación, donó un predio que se ubica en el km1 de la vuelta 
de los Adioses a sus hijos que no hacen parte del matrimonio con mi 
poderdante. Bienes inmuebles, que formaban parte de la sociedad 

conyugal pero que en su momento se le solicitará al mismo se sirva rendir 
cuentas de este.  

https://www.facebook.com/watch/?extid=CL-UNK-UNK-UNK-AN_GK0T-GK1C&mibextid=YCRy0i&v=865362054141982
https://www.facebook.com/watch/?extid=CL-UNK-UNK-UNK-AN_GK0T-GK1C&mibextid=YCRy0i&v=865362054141982


 

TESTIMONIALES ART. 212 DEL C.G.P 
 

Con el debido respeto me permito solicitar el señor juez se sirva de citar y 
hacer comparecer ante este despacho judicial, a las personas relacionadas 

en el presente acápite, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se servirá 
usted de señalar, rinda testimonio sobre los hechos que le constan a fin de 
arrojar luz sobre la realidad aquí alegada. 

 
1. ADRIANA MOGOLLÓN: recibe notificaciones en su domicilio carrera 

7 No.5-64 Edificio Mogollón apartamento 101 de Pamplona Norte de 

Santander. Al teléfono 314 207 6812. Manifiesto bajo gravedad de 

juramento desconocer la dirección de correo electrónico que maneja la 

testigo aquí convocada. La testigo se referirá sobre los hechos tercero 

y sexto de la demanda 

 

1. MARLENY MOGOLLÓN: recibe notificaciones en su domicilio 

EDIFICIO LA ROSA de la urbanización San Martín Calle 11 C 

No.11ª-15 Apartamento 401 de Pamplona Norte de Santander. Al 

teléfono 3222864034. Manifiesto bajo gravedad de juramento 

desconocer la dirección de correo electrónico que maneja la testigo 

aquí convocada. La testigo se referirá sobre los hechos séptimo y 

octavo de la contestación de la  demanda. 

 

2. CRISTIAN MOGOLLON VILLAMIZAR recibe notificaciones en calle 

quinta (5) N° 8-11 Apartamento 101 Torre 4 Edificio LA QUINTA 

Barrio Santo Domingo de Pamplona Norte de Santander. La testigo 

se referirá sobre los hechos quinto, sexto y noveno de la 

contestación de la  demanda. 

 

2. CARMEN CECILIA CONDE RODRÍGUEZ recibe notificaciones en la 

dirección Calle 4#8-145 interior 3 piso 1 pasaje eugenio Ramírez de 

Pamplona Norte de Santander y al teléfono 3213600388. Manifiesto 

bajo gravedad de juramento desconocer la dirección de correo 

electrónico que maneja la testigo aquí convocada. La testigo se 

referirá sobre los hechos quinto y decimo primero de la 

contestación de la  demanda, siendo testigo ocular de los actos de 

violencia intrafamiliar del demandante en contra de la señora EFIGENIA 

VILLAMIZAR. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE ART 198 CGP 
 

1. Solicito a ese Despacho se sirva CITAR en la forma establecida en el 
artículo 198 del CGP, a la señorita EFIGENIA VILLAMIZAR para que 
en audiencia pública que tendrá lugar en la fecha y hora que el señor 

juez del conocimiento señale, absuelva DECLARACIÓN DE PARTE 
que hare, sobre los hechos relacionados con este proceso. OBJETO 



 

DE LA PRUEBA: Constatar la verdadera causal por la cual la misma 
ha decidido dejar su hogar junto a su esposo, además de manifestar 

la realidad de los hechos tras la donación realizada de común acuerdo 
en favor del hijo mutuo Cristian Mogollón. 

 
2. Solicito a ese Despacho se sirva CITAR en la forma establecida en el 

artículo 198 del CGP, al señor LUIS MODESTO MOGOLLÓN 

MOGOLLÓN para que en audiencia pública que tendrá lugar en la 
fecha y hora que el señor juez del conocimiento señale, absuelva 
INTERROGATORIO DE PARTE que hare, sobre los hechos 

relacionados con este proceso. OBJETO DE LA PRUEBA: En primera 

medida, evidenciar la existencia de violencia intrafamiliar perpetrada por el 
demandante en contra de su esposa, permitiéndole pronunciarse sobre los 
documentos aportados que sustentan la violencia intrafamiliar. Igualmente, 
servirse de manifestar la realidad sobre la donación realizada a su hijo 
Cristian Mogollón, siendo que el acto de donación a sus hijos es un acto que 
comúnmente suele realizar el demandante conforme se soporta en el video 
de Facebook, dicho de propia voz del demandante, suele “donarles sus 
bienes a sus hijos”.  

SOLICITUD ESPECIAL: 
 

De manera respetuosa solicito al señor Juez, se Sírva oficiar a las entidades 
bancarias de la ciudad de Pamplona, BANCO BBVA, FINANCIERA 

COMULTRASAN LTDA, BANCO BOGOTA, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO 
AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO DE LA 
MUJER, BANCAMIA, todos de la ciudad de Pamplona para que informen si 

el señor DEMANDANTE MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN identificado 
con CC Nº 5.504.581 de Silos Norte de Santander,  tiene cuentas de ahorros, 

cuentas corrientes o CDT´S, y certificar el valor actual depositado en las 
cuentas y en caso de haber sido canceladas, en que fechas se hicieron. 

 

ANEXOS 
 

1. De los mencionados en el acápite de pruebas. 

2. Documentos de identificación de apoderado judicial. 

3. Demanda de Reconvención junto con sus anexos 

NOTIFICACIONES 

 
DEMANDADA: calle quinta (5) N° 8-11 Apartamento 101 Torre 4 Edificio LA 
QUINTA Barrio Santo Domingo de Pamplona Norte de Santander correo 

electrónico faraonanuviz@gmail.com  
 

APODERADO PARTE DEMANDADA: calle 6 a pasaje santa Inés – Edificio 

Palo Santo oficina 101 No. 7-48 Pamplona Norte de Santander, al correo 
electrónico doc.carlosenriquevera@hotmail.com y al teléfono 3132269072. 

 
DEMANDANTE: Recibirá notificaciones conforme a la manifestada con la 
demanda. residente en la Carrera 7 N° 5-80 Apartamento N° 101 Barrio 

Santo Domingo de la ciudad de Pamplona, Cel 3177615995, Correo: 
adriana_8822@hotmail.com 

 

mailto:faraonanuviz@gmail.com
mailto:doc.carlosenriquevera@hotmail.com


 

 
Sin otro particular, 

 
 

 
Abg. CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO 
Abogado Titulado 

CC. No 88.034.642 de Pamplona Norte de Santander 
T.P 239.649 del C.S de la Judicatura. 
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Jedthsen Leal <tinajedthsenleals@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN.
1 mensaje

Jedthsen Leal <tinajedthsenleals@gmail.com> 28 de marzo de 2023,
11:13

Para: servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

Señores
BANCO AGRARIO
E.S.D.
 
REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN.
PETICIONARIA: EFIGENIA VILLAMIZAR
 
EFIGENIA VILLAMIZAR identificada con la C.C. N.º 60.257.938 expedida en
Pamplona. Actuando en nombre propio y por medio del presente escrito me
permito acudir ante su oficina a fin de incoar DERECHO DE PETICIÓN DE
INFORMACIÓN del que trata el art. 23 de nuestra Constitución Política y la Ley
1755 del 2015. Lo anterior, a fin de que se me brinde información sobre los
siguientes:

 
PETICIÓN CONCRETA

 
PRIMERA: Se me informe si la cuenta de ahorros no. 4513 03 01087-6 a
nombre del señor MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN identificado con C.C.
5.504.581 de silos, era de USO COMPARTIDO de ser afirmativo, con quién se
compartía la cuenta.
 
SEGUNDO: se me envíe reporte de los últimos movimientos bancarios desde el
año 2020 a lo corrido del año 2023.
 
TERCERO: Se me informe el saldo actual en que se encuentra la mencionada
cuenta.

FUNDAMENTOS FÁCTICOS
 
PRIMERO: Actualmente el señor LUIS MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN,
mayor de edad, capaz, identificado con C.C. 5.504.581 de Silos y yo nos
encontramos en proceso de divorcio y liquidación de sociedad conyugal.
Adelantado por el juez segundo promiscuo de familia de Pamplona Bajo el
radicado N° 54-518-31-84-002-202132-00010-00.
 
SEGUNDO: Para establecer el total de los bienes que pertenecen al haber
social, se requiere conocer la totalidad de consignaciones recibidas tanto por mi
esposo como por mí, con el objeto de realizar una partición equitativa.

 

ANEXOS

·         Documento de identificación de la suscrita a fin de corroborar mi
identificación.
·         Auto de admisión de demanda de fecha 08 de febrero del 2023 emitido
por el juzgado segundo promiscuo de familia del municipio de Pamplona
bajo radicado No. 54-518-31-84-002-202132-00010-00. A fin de corroborar la
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existencia de un proceso de divorcio y liquidación entre la peticionaria y el
usuario de la cuenta.

 
NOTIFICACIONES

 
PETICIONARIO: Recibo notificaciones al correo electrónico
tinajedthsenleals@gmail.com y al teléfono 313 255 0912 y en la dirección
carrera 2 el guamo 1-74 de Pamplona.
 
 
Sin otro particular,
 
 
EFIGENIA VILLAMIZAR
c.c. 60.257.938 Pamplona.
 

Remitente notificado con
Mailtrack
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ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN DE INFORMACIÓN.
1 mensaje

Jedthsen Leal <tinajedthsenleals@gmail.com> 28 de marzo de 2023,
11:21

Para: atencionalusuario@unionvialriopamplonita.com

Señores
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI)
UNIÓN VIAL RIO PAMPLONITA
E.S.D.
atencionalusuario@unionvialriopamplonita.com
 
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN DE INFORMACIÓN.
 
EFIGENIA VILLAMIZAR identificada con la C.C. N.º 60.257.938 expedida en
Pamplona. Actuando en nombre propio y por medio del presente escrito me
permito acudir ante su oficina a fin de incoar DERECHO DE PETICIÓN DE
INFORMACIÓN del que trata el art. 23 de nuestra Constitución Política y la Ley
1755 del 2015. Lo anterior, a fin de que se me brinde información sobre los
siguientes:

 
FUNDAMENTOS FÁCTICOS

 
PRIMERO: Actualmente el señor LUIS MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN,
mayor de edad, capaz, identificado con C.C N° 5.504.581 de Silos y yo nos
encontramos en proceso de divorcio y liquidación de sociedad conyugal.
Adelantado por el juez segundo promiscuo de familia de Pamplona Bajo el
radicado ° 54-518-31-84-002-202132-00010-00.
 
SEGUNDO: Para establecer el total de los bienes que pertenecen al haber
social, se requiere conocer la totalidad de consignaciones recibidas tanto por mi
esposo como por mí, con el objeto de realizar una partición equitativa.
 
TERCERO: Se tiene que el pasado 10 de mayo del 2019, el señor MODESTO
MOGOLLÓN presentó una solicitud de inconformidad, frente a la venta realizada
sobre unas partes de un terreno y la propuesta hecha por la ANI de comprar
todo el terreno ubicado en la Vuelta de los Adioses del Km-1 vía pamplona 3
Cúcuta. En dicha petición el mencionado se manifiesta como señor y dueño, es
decir, propietario del mencionado predio que se encuentra aún sin identificar con
número de matrícula inmobiliaria.
 
CUARTO: se conoce de un acto jurídico celebrado sobre un predio ubicado
Vuelta de los Adioses del Km-1 vía pamplona 3 Cúcuta, presuntamente en favor
de mi señor esposo, sin embargo, esta información debe ser aportada al proceso
de divorcio con la mayor claridad posible, por lo que se requiere
pronunciamiento del comprador, es decir, la ANI.
 

PETICIÓN CONCRETA
 

PRIMERO: Se me comparta copia de la respuesta brindada por la ANI al señor
LUIS MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN frente a la petición presentada por
este el día 10 de mayo del año 2019 solicitando.
 

mailto:atencionalusuario@unionvialriopamplonita.com
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SEGUNDO: Se identifique con número de matrícula inmobiliaria el predio sobre
el cual el señor LUIS MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN presentó la
inconformidad sobre el terreno ubicado en la Vuelta de los Adioses del Km-1 vía
pamplona 3 Cúcuta. Según el oficio de fecha de recibido 10 de mayo del 2019
 
TERCERO: Se me informe el valor por el cual le compraron partes del terreno
reclamado por el señor LUIS MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN, el cual
afirma le fueron vendidas a la ANI. Dicho esto, a que cuenta bancaria se realizó
la mencionada consignación.
 
CUARTO: Se manifieste por parte de ustedes, porque razón el señor LUIS
MODESTO MOGOLLÓN MOGOLLÓN estaba reclamando derechos sobre el
predio Adioses del Km-1 vía pamplona 3 Cúcuta. Según el oficio de fecha de
recibido 10 de mayo del 2019. En calidad de propietario del mencionado predio.
 
QUINTO: Se manifieste por parte de ustedes, si realizaron algún acto jurídico
como el de compraventa sobre el inmueble sobre el cual el señor MODESTO
MOGOLLÓN realizó la reclamación en su oficio de fecha 10 de mayo del 2019.
De ser afirmativo, se me informe a quien le realizaron el pago, porque suma y a
que cuentas bancarias.
 

ANEXOS
·         Documento de identificación de la suscrita a fin de corroborar mi
identificación.
·         Auto de admisión de demanda de fecha 08 de febrero del 2023 emitido
por el juzgado segundo promiscuo de familia del municipio de Pamplona
bajo radicado No. 54-518-31-84-002-202132-00010-00. A fin de corroborar la
existencia de un proceso de divorcio y liquidación entre la peticionaria y el
usuario de la cuenta.
·         Petición presentada por el señor MODESTO MOGOLLON de fecha 10
de mayo del 2019.

 
PETICIONARIO: Recibo notificaciones al correo electrónico
tinajedthsenleals@gmail.com y al teléfono 313 255 0912 y en la dirección
carrera 2 el guamo 1-74 de Pamplona.
 
Sin otro particular,
 
 
EFIGENIA VILLAMIZAR
c.c. 60.257.938 pamplona.
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